
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
'( ra/L.¿ ./r'1 -\lll¿¿,-"

RESoLUC|óN DEALCALDIA No /31. .2026.MDCC

Cerro Colorado, 1B de iunio del 2026,

VISTOS:

El informe N' 103-2026-MDcc/GppR/scp de fecha 1g de Junio del 2026, que suscribe el sub Gerente
dePresupuesto y ra Hoja de coordinación N"4s2-2026-MDcc-GpeFÍ oe fectra ro oe ¡nio der 2026, suscrita por
el Gerente de Planif¡cación, presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

. . Que,la Municlpalidad conforme a lo establecido en elartfculo 194'de la Constitución politica delEstadoy los articulos I y ll del Titulo preliminar de la Ley.Orgánica de Municipalidades, Ley Z7g7Z, es et Organo Je

:H:lllgnj.:1f.,"1e^s^ar::llo lo-c_1,:,on 
eersoneria jurídica de derecho púbrico y con prena capacidad para el

lilll,-T,! de sus fnes, que goza de autonomía política, 
".onOrt* irO.irikrarva en tos asuntos de su
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Que, según er Artícuro 500, numerar. 50.1, der Decr€to Legisrativo N' 1440 Decreto Legisraüvo dersistema Nacionar de presupuesto, se menciona que,ta incorpoiación ¿"e *yor"r ronoos p,ibricos que se generen

:.019:.nsec,ue.n9i9 .de 
la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a fo, *i,t"rpÉOór.n

er presupuesto inic¡ar, son aprobados med¡ante reso¡ucióñ der riturár de ¡a Entidao cuanco provienen de: 3) Lossaldos de balance , constituidos por recursos fnancieros O¡stintos a la ¡uente de F¡nanciamiento Recursos

;a.lllr,l1!rg ro.r 
layan 

utitizado at 3t de diciembre det .ñ. i;;.t l;.;;ü, de barance son regiskados¡nanc¡eramente cuando se determine su cuantía y mantienen ra f¡naridad para roa qra rr"ron asignados en e¡m¿rco de las disposic¡ones legales vigentes;

Que, según er Aricuro 200 numerar 20.3 de Ia Directiva N." 001-2024-EF/s0.01 ,Directiva para raEjecuc¡ón Presupuestar¡a', aprobada mediante Resorución o¡rectoár ñi ods;-zo 24-EFrso.o1 y mod¡ficadamed¡ante Resoruc¡ón Directorar N'0004-2026-EF/500r, señara que ra "incorporacion de mayofes ingresospúblicos, de acuerdo a ro estabrec¡do en er numerar 50.1 der artícr'ro sd. Jei ólcreto Leg¡srativo N.o 1440, se

::l_..1,:r^r_!:]g:: 
rlximos de incorporación determinados poieiMEf qr".".-rLop."n por Decreto Supremo,ssgun corresponda, en cons¡stenc¡a mn ras metas y regras fiscares, y proceden cuando provienen de: Lapercepc¡ón d€ ¡ngresos no previstos o superiores provenienies de las fuentes de financ¡am¡ento distintas a las deRecursos ordinarios y Recursos por opeiacion., bnr¡.t.r o. ciáoió qr. ,-" proiur..,' ¿rrante er año fiscar. Losdiferenciales cambiarios de las fuentes de linanciam¡ento o¡st¡ntas a'ra ie ñecursos ordinarios, orientados alcumplimiento de nuevas metas Los saldos de balance en fuentes de financiar¡énto o¡st¡ntas a ta oe Recursos0rdinar¡os:

Que, según er Artícuro 270 numerar 27,r de ra Directiva N' 001-2024-EF/s0.01 ,,'¡rectiva para raEjecución Presupuestaria" señala que la aprobación. de ta lncorporaciOn Oe riáforr, ...rrror, se efectúa por
Resolu-ción de Alcardia, debiendo expresar en su parte considerativa er sustento iegar y tas mot¡vác¡ones que roor€tnanj

Que, mediante ¡nfome N. 103_2026_MDCC/GppR/SGp, el Sub Gerent€ de presupueslo informa que,
alin de atender los requerim¡entos de diversas unidades orgánicas Áo progrmrdra an a,pr"supuesto instituc¡ona¡
es ¡ecesario realizar la ¡ncorporación parcial de saldos de Éalance deiEji'rc¡cio i¡scal eo)s en er ruuro rg canon,sobrecanon, Regarías, Renta de Aduanas y participaciones por s/. i,ió'o^oórioó .n .¡ pr".upuesto der ejercic¡o2026i

Por las considerac¡ones exDuestas y en ejercicio de ras atribuc¡ones que confiere ra Ley orgánica de
[,4unicipalidades, Ley 27972:
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Co¡orado
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.oob.oe
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5 Recursos Determinados

18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Partic¡paciones

0068 REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION OE EMERGENCIAS POR

DESASfRES

3OOO735 DESARROLLO OE MEDIDAS DE INTERVENCION PARA tA PROTECCION FISICA

FRENTE A PEI-IGROS

5005564 MAÑTENIMIENTO OE CAUCES, DRENAJES Y ESTRUCTURAS DE

SEGURIDAD FISICA FRENfE A PETIGROS

19 VIVIENDA Y DESARROLLO

URBANO

16 GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

OO35 PREVENCION OE OESASTRES

23. 199. 199

fOTAI EGREsOS

UESE Y GÜMPLASE

G Central Telefonica: 054 640500

SE RESIJELVE:

ARTÍCUL0 PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año llscal 2026 hasta por la suma de por S/ 2,300,000 00 de

acuerdo al siouiente detalle:

ARTíCULo sEGuNDo: ENCARGAR a la of¡c¡na de Secretaria General la notificación con la presenle

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la

lnformación su publicación en el portalweb ¡nst¡tucional.

INGRESOS

5 Recursos Determin¿dos

18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones

I IngresosPresupuestarios

1 9 Saldos de Balance

1 9 1.1.1 l Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS

En Soles

2,300,000.00

2,300,000.00

2,300,000.00

2,300.000.00

2,300,000.00

2,300,ooo.oo

En Soles

I lnstancias Descentralizadas

I Muñlcipal¡dad D¡str¡talde cerro
Colorado

2,300,000,00

2,300,000.00

2,300,000.00

2,300,000,00

2,300,000.00

2,300,000.00

2,300,000.00

2,300,000,00

2,300,000.00t¡ 2,300,ü10.q)
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